
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente 
demandada, informándole que se presentó contestación de demanda por parte de 
la Curadora y se encuentra pendiente de notificar al demandado Rogelio Tabares 
González. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, 26 de julio de 2022 
 

 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintisiete de julio de dos mil veintidós. - 

 

Auto Interlocutorio No. 1670 

Radicado Nº 66682-40-03-002-2019-00321-00 

VERBAL -Rendición provocada de cuentas: MARISOL OSORIO ÁLZATE 

Vs EDGAR AUGUSTO TABARES GONZÁLEZ y otros 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se anexa al expediente la 

contestación presentada por la curadora ad-litem de los herederos indeterminados de 

Blanca Nibia Tabares González; por otra parte, y dado que se encuentra pendiente de 

notificar al demandado Rogelio Tabares González, es decir, la parte demandante no 

ha cumplido con el trámite procesal que debe surtir en el presente.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), en su artículo 317:  

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes, mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien promovió el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…”  
(Negrillas del Juzgado). 

 

Se procederá a requerir a la parte demandante, para que notifique al demandado 

Rogelio Tabares González, so pena de dar aplicación a la norma anteriormente 

indicada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, 

Risaralda, 

RESUELVE 

 

Primero: ORDENESE a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) 



días siguientes a la notificación de esta providencia cumpla la carga procesal 

correspondiente a la notificación de los demandados.   

 

Segundo: VENCIDO dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, se le aplicara lo 

establecido en el artículo 317 Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 
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